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MEMORIA 
 
 
 
1. OBJETO 
 
El objetivo de la presente Modificación puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana de Fuenlabrada, es posibilitar la realización de edificios de Uso Dotacional, 
con carácter exclusivo, en las dos zonas que el Plan califica como Terciario en el 
Plano nº 1 “Ordenación y Calificación. Detalle en el Suelo Urbano”, hojas 20, 34 y 35, 
que se adjuntan indicando la situación de las mismas, como Anexo nº 1 a la presente 
Memoria. 
 
 
 
2. PROCEDENCIA Y JUSTIFICACIÓN 
 
El Plan General define el Uso Dotacional en el artículo 9.5.1 en el que se establece 
que “... comprende los usos destinados a proporcionar a los ciudadanos las 
prestaciones sociales necesarias para su desarrollo integral y su bienestar,...” 
 
Ésta definición, apuesta claramente por el Uso Dotacional como compatible con el 
resto de los usos zonales. 
 
Para mayor abundamiento todas las Normas Zonales en Suelo Urbano, permiten como 
uso compatible en edificio exclusivo el uso Dotacional: 
 

− Zona EA, Edificación Abierta (artículo 10.1.16) 
− Zona UF, Vivienda Unifamiliar (artículo 10.2.16) 
− Zona MC, Edificación en Manzana Cerrada (artículo 10.3.20) 
− Zona I, Industrial (artículo 10.4.16) 

 
Excepto en la Zona T Terciario, en la que en su artículo 10.5.12 sólo lo permite en 
planta baja sin mencionar en edificio exclusivo. 
 
No se encuentran motivos por los que en las dos zonas afectadas por la modificación, 
localizadas en suelo urbano consolidado (una parcela de aproximadamente 2.670 m² 
en la calle Zaragoza nº 2 –hoja nº 20- y la manzana comprendida entre las calles 
Valparaíso, Brasil y Uruguay, de unos 17.300 m² -hojas 34 y 35-), no se pueda 
desarrollar el uso dotacional en edificio exclusivo, cuando sí se permite (y no ha 
supuesto ningún inconveniente al funcionamiento de la ciudad en los casos en que se 
ha desarrollado) en el resto de zonas de ordenanza, particularmente la zona 
residencial en vivienda colectiva o la zona industrial, en cuyas tramas se insertan las 
dos pequeñas zonas calificadas para uso terciario. 
 
Entendemos, por lo tanto, que procede completar el vacío que se produce en éste 
punto, justificándose ésta medida en la creación de nuevos equipamientos que 
procuren a los ciudadanos nuevas prestaciones sociales. 
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3. CONTENIDO Y ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN 
 
La Modificación Puntual que se propone, consiste en la ampliación de la 
compatibilidad del uso dotacional, haciendo también posible su desarrollo en edificio 
exclusivo en la norma zonal de uso terciario regulada en el capítulo 10.5 de las 
Normas del Plan General. 
 
La Modificación afecta únicamente al artículo 10.5.12, el cual queda redactado de la 
siguiente forma: 
 
Artículo 10.5.12  Usos compatibles 
 
Dotacional 
 
En cualquiera de sus categorías, en planta baja y en edificio exclusivo,  excepto la de 
servicios públicos en su clase de instalaciones de servicio de combustible. 
 
No obstante, con respecto a las posibles implantaciones de usos dotacionales, se 
señala lo siguiente: 
 
1. En caso de que se produjeran variaciones en las condiciones de funcionamiento de 
los emisarios o las depuradoras, se estará a lo señalado en el artículo 7 del Decreto 
170/1998, de 1 de octubre, sobre gestión de las infraestructuras de saneamiento de 
aguas residuales de la Comunidad de Madrid. 
 
2. En aplicación del Decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regula el régimen 
de protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid, las zonas 
terciarias generalmente se engloban en áreas de sensibilidad acústica tipo III, 
tolerablemente ruidosas, por lo que la asignación de usos dotacionales se condiciona 
al cumplimiento del citado Decreto, con especial relevancia a los equipamientos que 
se incluyen en áreas de sensibilidad acústica tipo I (áreas de silencio): sanitario, 
docente y cultural. 
 
3. Con respecto a la parcela situada en la calle Zaragoza se señala lo siguiente: 
 

o Cualquier actuación en el entorno de la línea ferroviaria quedará sujeta a la 
legislación vigente, Ley 39/2003 de 17 de noviembre del Sector Ferroviario y 
el Reglamento que la desarrolla aprobado por Real Decreto 2.387/2004 de 30 
de diciembre, y sus correspondientes modificaciones, dentro del ámbito de 
afección establecido. 

 
Se deberán respetar expresamente las determinaciones y limitaciones 
establecidas por dicha legislación para las zonas de dominio público, zona de 
protección y línea límite de edificación. 

 
o Previamente a la implantación del uso dotacional, el promotor deberá realizar 

un Estudio acústico de ruidos y de vibraciones que asegure el cumplimiento 
de lo señalado en el punto 2, poniendo de manifiesto la magnitud real de los 
impactos producidos por la infraestructura ferroviaria, y que permita evaluar 
las necesidades de implantar medios de inmisión, tanto de tipo constructivo-
arquitectónico como de barrera (pantallas acústicas) según las necesidades. 
Estas medidas a adoptar, al igual que el obligatorio cerramiento de tipo 
urbano que asegure el aislamiento del ámbito ferroviario, deben ser 
soportadas por cuenta y cargo del promotor de la actuación urbanística y 
consideradas por tanto como un coste más de los gastos de urbanización. 
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o Con carácter previo a cualquier actuación, el promotor deberá contar con 

Autorización expresa del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias. 
 
 
 
4. ADECUACIÓN A LA LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN. TRAMITACIÓN 
 
Para la redacción del presente documento se ha tenido en cuenta la vigente Ley 
9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (BOCM de 27 de julio de 
2001), y las disposiciones normativas aprobadas con posterioridad, que modifican o 
complementan lo establecido por aquella. 
 
La presente Modificación Puntual del Plan General inició su tramitación como “no 
sustancial”, en desarrollo del Decreto 92/2008, de 10 de julio, por el que se regulan las 
modificaciones puntuales no sustanciales de Planeamiento Urbanístico, pues el 
contenido de la misma se adaptaba a las condiciones expresadas en el referido 
Decreto. 
 
Así, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 7 de mayo de 2010, se aprobó 
someter a información pública el documento de la Modificación puntual, y solicitar los 
informes sectoriales necesarios, en desarrollo de la tramitación establecida por el 
artículo 2 del referido Decreto. 
 
Una vez solicitado a la Dirección General de Evaluación Ambiental, por ésta se emite 
informe el 14 de junio de 2010 (con registro de entrada en el Ayuntamiento de 18 de 
junio de 2010. Se adjunta como anexo nº2), en el que se indica: “…a la vista de las 
características de esta Modificación Puntual, que afecta a una superficie de 19.970 m², 
y teniendo en cuenta la Sentencia 300/2010 del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, que anula el apartado 2 del artículo 1 del Decreto 92/2008, de 10 de julio, que 
regula las modificaciones puntuales no sustanciales de Planeamiento Urbanístico, no 
es de aplicación la tramitación de esta Modificación Puntual según lo establecido en el 
artículo 2 del citado Decreto.” 
 
Por tanto, y según lo referido en el informe de la Dirección General de Evaluación 
Ambiental, procedió iniciar una nueva tramitación de la Modificación Puntual, según lo 
establecido por el artículo 57 de la ley 9/2001, del suelo, de la Comunidad de Madrid, 
sometiéndose el documento a su aprobación inicial por el Pleno Municipal de fecha 29 
de julio de 2010, para su posterior trámite según indica el citado artículo. 
 
Una vez realizada la información pública, no se presentaron alegaciones al 
documento. 
 
Por otra parte se solicitó nuevo informe a la Dirección General de Evaluación 
Ambiental, el cual fue emitido el 9 de diciembre de 2010 (con registro de entrada en el 
Ayuntamiento de 17 de diciembre de 2010. Se adjunta como anexo nº 3), 
informándose favorablemente la Modificación Puntual propuesta, pero indicando que 
se incluyan una serie de condiciones relativas al cumplimiento de los Decretos 
170/1998, sobre gestión de infraestructuras de saneamiento, y 78/1999, por el que se 
regula el régimen de protección contra la contaminación acústica, así como al 
cumplimiento (en lo concerniente a la parcela situada en la calle de Zaragoza) de la 
Ley 39/2003 del Sector Ferroviario, y los Reales Decretos que la desarrollan. 
 
El Pleno municipal de 3 de febrero de 2011 aprobó provisionalmente el documento de 
Modificación Puntual, y éste fue posteriormente remitido a la Consejería de Medio 
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Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid para su 
aprobación definitiva. 
 
El 29 de julio de 2011 se recibe Resolución del Director General de Urbanismo y 
Estrategia Territorial, por la que se requiere al Ayuntamiento de Fuenlabrada que se 
solicite informe  favorable de ADIF, organismo responsable de la infraestructura 
ferroviaria, colindante a la parcela de la calle Zaragoza, afectada por la presente 
Modificación. 
 
El 28 de septiembre de 2011 ADIF emite informe favorable (con registro de entrada en 
el Ayuntamiento de 3 de octubre de 2011. Se adjunta como anexo nº4), condicionado 
al cumplimiento de las estipulaciones que contiene. 
 
Tanto las condiciones del informe de la Dirección General de Evaluación Ambiental 
como las del de ADIF, han sido incorporadas en el apartado 3 de la presente memoria, 
en la redacción del artículo modificado. 
 
 
 
5. PROGRAMA DE ACTUACIÓN, ESTUDIO ECONÓMICO Y PLANOS 
 
 
Ni el Programa de Actuación, ni el Estudio Económico, ni la documentación gráfica 
(planos) del Plan General se ven alterados por la presente modificación. 
 
 
 
ANEXOS A LA MEMORIA 
 
Se adjuntan las hojas 20, 34 y 35 del Plano Nº 1 de Ordenación y Calificación, Detalle 
en el Suelo Urbano del Plan General, con la localización de las dos zonas con 
calificación de uso Terciario. 
 
Asimismo se adjuntan los tres informes citados, evacuados por la Dirección General 
de Evaluación Ambiental y por el Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). 
 
Por último, y para completar la información sobre los titulares afectados por la 
presente modificación, se incorporan en los anexos 5 y 6, respectivamente, escrito del 
titular de la parcela de la calle Zaragoza (donde éste queda identificado), el cual instó 
la presente Modificación; y la relación de los titulares catastrales en los cinco años 
anteriores a su iniciación, de la manzana comprendida entre las calles Valparaíso, 
Brasil y Uruguay, todo ello en aplicación de la disposición adicional novena del Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la ley del Suelo (artículo 70 ter.3 LBRL). 
 
 

Fuenlabrada, noviembre de 2011 
 
 
 
 
 

        Alberto López Torrellas 
          ARQUITECTO MUNICIPAL 
          DEP. PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 
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ANEXO 1 
 
PLANOS DE LOCALIZACIÓN DE LAS PARCELAS 
TERCIARIAS (HOJAS 20, 34 Y 35, DEL PLANO Nº 1. 
ORDENACIÓN Y CALIFICACIÓN DETALLE EN EL 
SUELO URBANO) 
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ANEXO 2 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL DE 14 DE JUNIO DE 
2010  
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ANEXO 3 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL DE 9 DE DICIEMBRE DE 
2010 
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ANEXO 4 
 
INFORME DE ADMINISTRADOR DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF) DE 
28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
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ANEXO 5 

 

ESCRITO DE SOLICITUD DE CAMBIO DE USO DEL 

TITULAR DE LA PARCELA DE LA CALLE 

ZARAGOZA Nº 2 






